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“Trata de 
personas: 

preguntas y 
respuestas” 

Un encuentro para 
la sensibilización 



 
 ¿Quiénes somos? 

SEDI es una asociación civil fundada por dos Iglesias evangélicas, 

la Iglesia Evangélica del Río de la Plata (IERP) y la Iglesia 

Evangélica Luterana Unida (IELU), con el objetivo de motivar a la 

reflexión y a la acción de los miembros de ambas iglesias, para 

que trabajen junto a otras organizaciones sociales, otras iglesias 

y organismos, en la lucha por la justicia. 



 
 ¿Cómo trabajamos? 

Programa UNIR – Fondo de pequeños proyectos: apoyando 

iniciativas de grupos y comunidades. 

Programa de Capacitaciones “Sumate al desafío de 

transformar”: compartiendo talleres o sensibilizaciones en 

temas relacionados con la promoción humana, propiciamos la 

reflexión de las personas sobre las situaciones de injusticia, 

intentando luego que se sientan motivadas a la acción 

transformadora. 



 
 Sensibilizar 

Consiste en realizar una primera presentación de una temática o 
de una problemática. Implica una definición clara y sencilla de 
los conceptos con los que se trabajará y de su relación con otras 
temáticas. 
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Objetivos de la presentación 

•Introducir una perspectiva que nos permita comprender la trata de 

personas como hecho social y los contextos históricos.  

• Señalar las dinámicas y características principales de la trata de personas. 

•Identificar los diversos momentos que configuran el proceso de trata. 
 



Ejemplos históricos: 

• La explotación de poblaciones indígenas en las 
minas del Alto Perú (siglos XVI y XVII). 

• La trata de esclavos desde África hacia América del 
Norte y el Caribe (siglos XVIII y XIX). 

• La “trata de blancas” desde Europa hacia América 
(fines del siglo XIX y principios XX). 

 

Trata de personas 



Trata de personas 

La trata de personas fue y es un mecanismo 

que provee mano de obra en 
condiciones esclavas para 

determinados nichos productivos que no 
podrían abastecerse de otro modo. 

 



• El motor de la trata de personas ha sido y es aún la 
demanda de mano de obra para las minas, para los 
campos de algodón, para la caña, para los 
prostíbulos, para los talleres de manufactura, etc. 

• La vulnerabilidad o dominación de las víctimas 
facilita su captación o secuestro pero no es la causa 
de la trata. 

• Durante siglos, se trató de un mecanismo legal y 
legítimo.  

 

Trata de personas 



En casos históricos y actuales se verifica: 
• Captación forzosa o violenta (esclavos africanos e 

indígenas), o con engaños (trata “de blancas”); 

• Traslado, a menudo mediante “empresas” 
especializadas (barcos negreros); 

• Explotación en el lugar de destino, mediante 
coacción (deudas, amenazas, violencia) 

• Los eslabones (captación, traslado, acogida, 
explotación) operan de manera articulada. 

Trata de personas 



Trata y trafico de personas NO son lo mismo 

Español Inglés 

TRATA DE PERSONAS 

Sujeto activo: tratante 

TRAFFICKING IN PERSONS 

Sujeto activo: trafficker 

TRAFICO ILICITO DE 
MIGRANTES 

Sujeto activo: traficante 

SMUGGLING 

Sujeto activo: smuggler 

(alude a “contrabando”) 



La facilitación de la entrada ilegal de una persona en un país del 
cual dicha persona no sea nacional o residente permanente con el 
fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio financiero u 
otro beneficio de orden material. 

Trafico ilícito de migrantes 

Implica necesariamente el cruce de una frontera internacional.  
Ese cruce es irregular o clandestino porque: 
• se realiza por un paso no habilitado, o burlando los controles 

migratorios, o 
• la persona ingresa con documentos ajenos, adulterados o 

fraudulentos. 
El cruce se realiza con la asistencia de un tercero, que cobra por 
ese servicio. 



• La ACTIVIDAD: la captación, el 
reclutamiento y el traslado ( interno, dentro 
de un mismo territorio nacional; o 
internacional, con cruce de fronteras). 

• Los MEDIOS: engaño, fraude, coacción, 
secuestro, abuso de poder, etc.    

• La FINALIDAD de explotación: trabajos 
forzados, explotación de la prostitución 
ajena, servidumbre, órganos. 

Trata de personas: tres componentes 



Trata de personas: captación 

C A P T A C I Ó N 

SECUESTRO 

FALSAS OFERTAS DE TRABAJO,  
consistentes con el sexo y la edad de la persona. 

Mujer, 22 años 
Mesera 

Empleada doméstica 
Cuidado de niños o ancianos 

Promotora / Vendedora 

Varón, 22 años 
Jornalero 

Peón 
Costurero 

Trabajador rural / Cosechero 



EL / LA 
RECLUTADOR/A 

Puede 
adelantar 

dinero para  
pasaje y 
gastos. 

A través de sus “socios”, asegura el 
trabajo en el lugar de destino. 

Contacta con 
prestamistas 
que faciliten 
dinero a la 

víctima.    

Vende o financia un “paquete” que incluye 
pasaje y alojamiento en el lugar de destino. 

LA VICTIMA LLEGA AL LUGAR DE DESTINO ENDEUDADA 

Trata de personas: captación 



Cuando la trata incluye traslado internacional, 
el cruce de fronteras puede ser: 

 
• Regular: por pasos migratorios habilitados (tales 

como aeropuertos)  con documentos propios y 
legítimos.  

• Irregular: mediante cruces clandestinos (redes de 
tratantes asociadas con redes de traficantes); o por 
pasos migratorios habilitados pero con documentos 
ajenos o falsificados.  

 

Trata de personas: traslado 



• Puede ser en cualquier medio de transporte. 

• Facilita la explotación de la persona reclutada, 
ya que la separa de sus redes sociales y la 
instala en un medio desconocido donde no 
puede pedir ayuda.  

• Cuando el reclutamiento es por engaño, la 
víctima se traslada confiada: el viaje es para 
llegar al trabajo prometido. 

Trata de personas: traslado 



Trata de personas: explotación  
Los tratantes controlan / obligan a sus víctimas 

COACCIÓN 

Violencia y/o amenazas a la víctima  

Amenazas de violencia hacia la familia 
de la víctima en el lugar de origen 

Amenazas por deuda contraída para  
traslado 

OTROS 

 
Encierro / Aislamiento 

Restricción de la libertad ambulatoria 

Retención o destrucción de 
documentación personal (extranjeros) 



“…les había retenido todos sus 
documentos, pero ellas no 

mostraban signos de querer 
rebelarse ante un contrato verbal 

que, a pesar de considerar 
injusto, les parecía mejor que 

estar en las calles de sus países 
sumidas en la pobreza, sin 

opciones. Ninguna de las jóvenes 
había terminado secundaria, y 

en sus familias prevalecía la 
violencia doméstica.” (Lydia 

Cacho, Diario La Nación, 
20/02/2011) 



Trata de personas: explotación 

Finalidades Víctimas principales 

Explotación sexual Mujeres y niñas 

Explotación laboral Varones, mujeres, niñas/os 

Mendicidad Niñas/os y ancianos 

Matrimonios serviles Mujeres y niñas 

Servidumbre Niñas y niños 

Perfil 



Perfil 

• Mayor riesgo explotación sexual: mujeres y niñas con 
bajos niveles de escolarización, pertenecientes a grupos 
familiares numerosos o con necesidades básicas 
insatisfechas. 

• Explotación laboral, la mayor parte de las víctimas 
identificadas en Argentina son personas extranjeras 
(varones y mujeres por igual). En su afán por mejorar su 
situación económica, aceptaron ofertas para trabajar en 
Argentina. 

 

Pero…la pobreza no es la razón. 



Perfil 
Condiciones previas (OIM): 
- Necesidades básicas insatisfechas, 
- Alimentación insuficiente,  
- Trabajo infantil,  
- Interrupción de la escolaridad,  
- Situaciones de calle, de violencia y de abuso,  
- Indiferencia o abandono institucional.  
- Provienen de hogares donde la participación en el mercado de 

trabajo de varios de los miembros provee ingresos bajos, 
- Ocupaciones son precarias e informales,  
- Tampoco tienen acceso a los derechos asociados al trabajo formal 

(ej. prestaciones de salud)  
- Falta de oportunidades, Desigualdades… 
 

DERECHOS VULNERADOS PREVIAMENTE 
 



Trata de personas: explotación 

                         

T R A T A  

Traslado 
(nacional o  

Internacional) 

COERCION 

Lugar de origen Lugar de destino 

Reclutamiento  
(forzoso o con  

engaños) 

Explotación 

reclutador transportista 

Funcionarios 
corruptos 

explotador Intermediario 
tratante 

R  E  D  / G E S T I Ó N  /  O R G A N I Z A C I Ó N 



Consecuencias para las victimas 

• Maltrato, abuso, violaciones, golpizas, amenazas. 

• Padecimiento físico y mental, enfermedades y muerte. 

• Suelen ser tratadas como criminales por las agencias 
estatales. 

• En caso de migración internacional, 

 suelen ser castigadas por la situación  

migratoria irregular en el país de destino.  

• Estigmatización y marginalización. 



Prevenir la trata requiere 

• Sensibilizar e informar a la opinión pública. 

• Alertar sobre los modos de reclutamiento.  

• Mejorar las condiciones de vida en los 
lugares de origen. 

• Desalentar la demanda en los lugares de 
destino. 

 



Conceptos clave 

• Es un fenómeno histórico. 

• Provee de mano de obra intensiva para nichos 
productivos que no podrían abastecerse de 
otro modo. 

• Implica un proceso de captación, traslado, 
acogida y explotación, realizado por redes 
que operan articuladamente. 

• La trata y el trafico de personas no son lo 
mismo. 



¡Muchas Gracias! 

Lic. Leticia Badaracco 
leticia@sedi.org.ar 


